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COMUNICACIÓN DE ACUERDO 

SCI-223-2005
28 de abril del 2005
	A:
	MSc. Eugenio Trejos B., Rector 

	
	Lic. Manuel Murillo T., Presidente de la Comisión de Carrera Profesional 

	
	Dr. Edwin Marín A., Profesor de la Escuela de Ciencias del Lenguaje

	
	MSc. Irene Varela R., Profesora de la Escuela de Química

	
	

	DE:
	Licda. Bertalía Sánchez S., Directora Ejecutiva de la Secretaría del Consejo Institucional 



	ASUNTO:
	Sesión Ordinaria No. 2415, Artículo 7, del 28 de abril del 2005.  Nombramiento de tres integrantes titulares en la Comisión de Carrera Profesional 


Para los fines correspondientes se transcribe el acuerdo citado en la referencia, el cual dice:
CONSIDERANDO QUE:

1. El Consejo Institucional en Sesión No. 2229, Artículo 5, del 3 de mayo del 2002, nombró al Lic. Manuel Murillo Tsijli, como miembro titular para el período comprendido entre el 3 de mayo del 2002 al 30 de abril del 2005.
2. El Consejo Institucional en Sesión No. 2339, Artículo 10, del 12 de febrero del 2004, nombró al Dr. Aldo Ramírez Coretti, Profesor de la Escuela de Ingeniería en Construcción, como miembro titular en la Comisión de Carrera Profesional, para el período comprendido entre el 12 de febrero del 2004 al 30 de abril del 2005, en sustitución de la Ing. Claudia Zúñiga Vega, quien  presentó su renuncia a dicha Comisión.

3. El Consejo Institucional en Sesión No. 2346, Artículo 10, del 18 de marzo del 2004, nombró al Dr. Edwin Marín Arroyo, Profesor de la Escuela de Ciencias del Lenguaje, como miembro titular en la Comisión de Carrera Profesional, para el período comprendido entre el 18 de marzo del 2004 al 30 de abril del 2005, en sustitución de la Dra. Violeta Quirós Bonilla, quien se acogió a su jubilación. 
4. El Consejo Institucional en Sesión No. 2346, Artículo 10, del 18 de marzo del 2004, nombró a la MSc. Irene Varela Rojas, Profesora de la Escuela de Química, como integrante suplente en la Comisión de Carrera Profesional, para el período comprendido entre el 18 de marzo del 2004 al 2 de octubre del 2006, en sustitución de la Ing. Nancy Hidalgo Dittel, quien pasó a ser una miembro titular de esta Comisión.
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5. La Secretaría del Consejo Institucional, mediante Oficio SCI-097-2005, 4 de marzo del 2005, procedió a realizar el trámite de convocatoria a la Comunidad Institucional, para llenar las vacantes de tres miembros titulares y un miembro suplente en la Comisión de Evaluación Profesional.
6. Se recibieron las postulaciones de las siguientes personas: MSc. Irene Valera Rojas, Profesora de la Escuela de Química, del Dr. Edwin Marín Arroyo, Profesor de la Escuela de Ciencias del Lenguaje y del Lic. Manuel Murillo Tsijli, Profesor de la Escuela de Matemática.
7. Las personas antes mencionadas cumplen con los requisitos establecidos en el Artículo 88 del Reglamento de Carrera Profesional, que en lo conducente dice:
ARTÍCULO 88.
Integración de la Comisión

La Comisión está integrada por cuatro profesionales propietarios/as, y dos suplentes, nombrados/as por el Consejo Institucional.  Duran en sus funciones tres años y pueden ser reelectos/as.  Tanto los/as propietarios/as como los/as suplentes deben ser al menos profesores/as Asociados/as o Profesionales 3.  Además, consta de un/a miembro/a del Departamento de Recursos Humanos con voz pero sin voto y que actúa como Secretario/a Ejecutivo/a de la Comisión.

En caso de producirse una vacante, el nombramiento se realizará mediante el mismo procedimiento señalado y para el resto del período para el que fue nombrado el/la miembro/a anterior.

ACUERDA:

a. Nombrar al Lic. Manuel Murillo Tsijli, Profesor de la Escuela de Matemática, a la MSc. Irene Varela Rojas, Profesora de la Escuela de Química, y al Dr. Edwin Marín Arroyo, Profesor de la Escuela de Ciencias del Lenguaje, como miembros titulares en la Comisión de Carrera Profesional, para el período comprendido entre el 1 de mayo del 2005 al 30 de abril del 2008.

b. Solicitar a la Secretaría del Consejo Institucional, realizar nuevamente los trámites para llenar dos vacantes de miembros suplentes en la Comisión de Carrera Profesional.

c. Comunicar.  ACUERDO FIRME 

 BSS/gfm

	c.   Secretaría del Consejo Institucional 
	      Sede Regional San Carlos

	Auditoría Interna
	Centro Académico

	Asesoría Legal 
	OPI

	Vicerrectoría de Docencia 
	FEITEC

	Vicerrectoría de Administración 
	Escuela de Matemática

	VIE
	Escuela de Química 

	      VIESA
	Escuela de Ciencias del Lenguaje 
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